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"POR LA CUAL SE DECLAR'A PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACiÓN EL
FESTIVAL FOLCLORICO, REINADO NACIONAL DEL BAMBUCO y MUESTRA

INTERNACIONAL DEL FOLCLOR".

El Congreso de Colombia

DECRETA:

ARTICULO 1. Se declara patrimonio cultural de la Nación el Festival Folclórico,
Reinado Nacional del Bambuco y Muestra Internacional del Folclor, y se les reconoce la
especificidad de la cultura de la Región Andina Colombiana, a la vez que se les brinda
protección como evento que fundamenta la nacionalidad.

ARTICULO 2. Autorízase al Ministerio de la Cultura su concurso en la modernización
del Festival Folclórico, Reinado Nacional del Bambuco y Muestra Internacional del
Folclor como patrimonio cultural de la Nación en ¡os siguientes aspectos:

a) Organización del Festival Folclórico, Reinado Nacional del Bambuco y muestra
Internacional del Folclor, promoviendo la interacción de la interculturalidad nacional
con la universal.

b) Cooperación para los intercambios culturales que surjan a partir del Festival
Folclórico, Reinado Nacional del Bambuco y Muestra Internacional del Folclor.

ARTICULO 3. La presente ley rige a partir de su publicación.

ELPRE~DENTEDELHONORABLESENADODELAREPÚBUCA

NORABLE SENADO DE LA REPUBUCA

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES

LA • NORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES
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REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PUBLIQUES E y CUMPLASE

Dada en Bogotá, a los

LA MINISTRA DE CULTURA,
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